
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2023-00410605- -UNC-ME#PRI

 
VISTO:

La nota del orden 9 (N° NO-2023-00434196-UNC-PRI#REC), con la que la
Prosecretaría de Relaciones Internacionales eleva el proyecto de Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional que idiomas Inglés y Castellano acompaña a los órdenes
6 y 7, respectivamente, a suscribir con la Universidad de Tirana (Albania); y

CONSIDERANDO:

Que el presente acuerdo tiene por finalidad el intercambio de académicos y científicos
para llevar a cabo investigaciones de interés mutuo y el de profesores para conferencias
y visitas de corta duración, la invitación a estudiantes para participar en conferencias,
simposios y actividades de enseñanza, como así también el intercambio de información,
material académico y publicaciones en campos de mutuo interés;

Que al orden 2 se incorpora el Informe de Pertinencia y a los órdenes 3/5 y en idioma
Inglés, la documentación que acredita la personería Jurídica y la representación legal de
la Universidad de Tirana;

Lo informado por la Dirección de Contrataciones de la Secretaría de Gestión
Institucional (orden 15), que sobre el particular y desde el punto de vista económico-
financiero no formula objeciones;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2023-
73276-E-UNC-DGAJ#SG (orden 20);

Por ello, teniendo en cuenta las disposiciones de la Ord. HCS 6/12 y en uso de las
facultades delegadas por Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional cuyo



proyecto en Inglés y Castellano se agrega a la presente como anexo único, a celebrar
entre la Universidad de Tirana (Albania) y esta Casa a los fines de que se trata, y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv
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GENERAL AGREEMENT 
ON PARTNERSHIP AND COOPERATION 


 
 


between 
 
 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Republic of Argentina 


 
Represented by its Rector Mgter. Jhon Boretto 


 
and 


 
UNIVERSITY OF TIRANA 


Republic of Albania 
 
 


Represented by its Rector – Prof. Dr. Artan Hoxha 
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Preamble 
 
In accordance with a mutual desire to promote activities between Universidad Nacional de Córdoba 
and the University of Tirana (hereinafter referred to as The Partners), both institutions agree to the 
following declaration on educational and research cooperation. 


 
The Partners decide to execute an Agreement on Partnership and Cooperation, the aim of which is to 
conduct mutual scientific research, exchange of academic staff, students and educational programs 
including exchange of experience in terms of education of students and staff. 


 
Cooperation and development of activities may extend to any fields and subjects in which the two 
universities may identify shared interests. Cooperation in specific areas may be designated by mutual 
consent and incorporated into specific additional agreements upon signature by the appropriate 
university and other authorities. 
 


Article I – Object 
 
The Partners agree to the following general areas of interest and cooperation: 
 


1. The exchange of scholars and scientists to conduct research of mutual interest. 
2. The exchange of professors for lectures and short term visits. 
3. Invitations to scholars for participation in conferences, symposia and instruction. 
4. Exchange of information, academic materials and publications in fields of mutual interest. 
5. Facilitating the mobility of students, through exchange and visits, between the two 


universities. 
6. Establishment of joint degree programs. 


 
 


Article II – Financial Resources 
 


 
The Partners agree that all financial arrangements necessary to implement this Agreement on 
Partnership and Cooperation or any subsequent agreement must be negotiated according to the 
regulations of each university and depend on the availability of funds.  The Partners recognize that 
this Agreement on Partnership and Cooperation establishes a foundation of mutual understanding and 
interest and does not in itself entail any financial obligations for either university. 
 


Article III – Implementation 
 
If both Partners elect to enter into a research collaboration, the parties shall discuss in good faith the 
terms and conditions of such an agreement and shall endeavor to reach a mutually acceptable set of 
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terms and conditions to govern such research collaboration, including terms and conditions related to 
funding, scope and intellectual property created during the course of such research. 
 
This document is in no way intended to create legal or binding obligations on either party.  It declares 
The Partners’ current intentions to enhance the relationship of the both institutions going forward.   
 
Before any of the activities set out in this Agreement on Partnership and Cooperation are 
implemented, The Partners must enter into agreement(s) (separate from this Agreement on 
Partnership and Cooperation) with each other which will detail the specific form and content of the 
activities and address the responsibilities and rights of each Partner in relation to those activities. The 
Partners agree to negotiate the terms of any such agreement/(s) in good faith and for the purposes of 
enhancing the relationship of the Institutions.  
 


Article IV – Supervision 
 
The parties will nominate their International Relations Offices as responsible for the coordination of 
this Memorandum at their institutions. The results obtained through the activities developed in each 
program will be periodically submitted to the International Relations Office at each institution. 
Communication between the parties will take place through official email contacts of the respective 
International Relations Office. 
 


Article V – Confidentiality 
 


The parties agree that any information that will be exchanged according to the object and purpose of 
this agreement shall comply with the legislation in force for the protection of personal data, copyright 
and intellectual property. 
 
 


Article VI – Duration and Termination 
 
This Agreement will become effective upon signatures by both Partners and shall continue for a 
period of five (5) years. Termination of this Agreement may be effected upon deliberation by the two 
parties. Either Partner has the right to terminate the Agreement without liability by giving six 
months’ notice in writing of such intent. 
 
Changes and amendments to this Agreement can be carried out only in writing in the form of 
numbered supplements approved by both institutions.  
 


Article VII – Dispute Resolution 
 


Any dispute which may arise from the interpretation or application of the terms of this Agreement 
between the two parties shall be settled by negotiation and mutual understanding between the parties. 
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When the parties do not reach an amicable settlement of the issues and the agreement is violated by 
one party, the other party addresses for resolution the legislation in force of the respective State. 
 
 
This Agreement is made in two copies in English two in Spanish and two in Albanian, each having 
the validity of the original. Each party will obtain one copy. In case of divergence, the English 
version shall prevail. 
  
 
 


 
Date: …………………………..                                    


 
 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA           


 
Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso 
Pabellón Argentina, Rectorado 
Ciudad Universitaria, 5000 
Córdoba, República Argentina 
 
__________________________ 


 
 Mgter. Jhon Boretto 
              Rector 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
Date: ………………………….. 


 
          
   Date:.......................................... 


 
 


UNIVERSITY OF TIRANA 
 
 


“Mother Teresa” Square 
Rectorate UT, Tirana 


Albania 
 
 


_________________________________ 
 


Prof. Dr. Artan Hoxha 
Rector 
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ACUERDO MARCO 
DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 


 
 


ENTRE 
 
 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
República Argentina 


 
 


Representada por su Rector Mgter. Jhon Boretto 
 


Y  
 


UNIVERSIDAD DE TIRANA 
República de Albania 


 
 


Representada por su Rector – Prof. Dr. Artan Hoxha 
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Preámbulo  
 
De acuerdo con el deseo mutuo de promover actividades entre la Universidad Nacional de Córdoba y 
la Universidad de Tirana (en adelante las universidades socias), ambas instituciones acuerdan la 
siguiente declaración sobre cooperación académica y de investigación. 
 
Los Socios deciden suscribir un Acuerdo de Cooperación Interinstitucional, cuyo objetivo es llevar a 
cabo investigación científica conjunta, intercambio de personal académico, estudiantes y programas 
educativos, incluyendo el intercambio académico de estudiantes y personal. 
 
La colaboración y el desarrollo de actividades podrán extenderse a todos los campos y temas en los 
que las dos universidades identifiquen intereses compartidos. La cooperación en temas específicos 
podrá ser definida de mutuo acuerdo en acuerdos adicionales específicos suscriptos por las 
universidades y otras autoridades. 
 


 
Artículo I – Objeto 


 
 
Las universidades socias acuerdan las siguientes áreas generales de interés para la cooperación: 
 
1. El intercambio de académicos y científicos para llevar a cabo investigaciones de interés 
mutuo. 
2. El intercambio de profesores para conferencias y visitas de corta duración. 
3. Invitaciones a estudiantes para participar en conferencias, simposios y actividades de 
enseñanza. 
4. Intercambio de información, material académico y publicaciones en campos de mutuo interés. 
5. Facilitación de la movilidad de estudiantes, a través de intercambios y visitas, entre ambas 
universidades. 
6. Desarrollo de programas de titulación conjuntos. 
 


 
Artículo II – Recursos financieros 


 
 
Las universidades socias acuerdan que todas las disposiciones financieras necesarias para la 
aplicación del presente Acuerdo de Asociación y Cooperación o de cualquier acuerdo posterior 
deberán negociarse por separado de conformidad con la normativa de cada universidad y dependerán 
de la disponibilidad de fondos.  Las partes reconocen que este Acuerdo de Cooperación 
Interinstitucional establece una base de entendimiento e interés mutuos y no implica en sí mismo 
ninguna obligación financiera para ninguna de las dos universidades. 
 
 


Artículo III – Implementación 
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En caso de que las universidades decidan iniciar una colaboración en materia de investigación, las 
partes acordarán de buena fe los términos y condiciones de dicho acuerdo y se esforzarán por 
alcanzar términos y condiciones mutuamente aceptables que rijan dicha colaboración, incluidos los 
términos y condiciones relacionados con el financiamiento, el alcance y la propiedad intelectual 
creada en el transcurso de dicha investigación. 
 
Este documento no pretende en modo alguno crear obligaciones legales o vinculantes para ninguna 
de las partes.  Declara las intenciones actuales de las universidades socias para incrementar la 
relación de ambas instituciones en el futuro.   
 
Antes de llevar a cabo cualquiera de las actividades establecidas en el presente Acuerdo Cooperación 
Interinstitucional, las partes deberán suscribir uno o varios acuerdos específicos independientes de 
este acuerdo marco en los que se detallarán la forma y el contenido específicos de las actividades y se 
establecerán las responsabilidades y los derechos de cada universidad en relación con dichas 
actividades. Las universidades socias acuerdan negociar los términos de dicho(s) acuerdo(s) de buena 
fe y con el fin de mejorar la relación entre las instituciones.  
 
 


Artículo IV – Supervisión 
 
 
Las partes designarán a sus Oficinas de Relaciones Internacionales como responsables de la 
coordinación del presente acuerdo marco en sus instituciones. Los resultados obtenidos a través de 
las actividades desarrolladas en cada programa serán presentados periódicamente a la Oficina de 
Relaciones Internacionales de cada institución. 
La comunicación entre las partes se realizará a través de los contactos oficiales de correo electrónico 
de la respectiva Oficina de Relaciones Internacionales. 
 
 


Artículo V – Confidencialidad 
 


 
Las partes acuerdan que toda información que se intercambie en virtud del objeto y la finalidad del 
presente acuerdo deberá cumplir la legislación vigente en materia de protección de datos personales, 
derechos de autor y propiedad intelectual. 
 
 


Artículo VI – Duración y Terminación 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma por ambos Socios y tendrá una 
duración de cinco (5) años. La terminación del presente Acuerdo podrá efectuarse previa deliberación 
de ambas partes. Cualquiera de los Socios tiene derecho a terminar el Acuerdo sin incurrir en 
responsabilidad alguna, notificando su intención por escrito con seis meses de antelación. 
 
Los cambios y modificaciones al presente Acuerdo sólo podrán realizarse por escrito en forma de 
anexos aprobados por ambas instituciones.  
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Artículo VII –Resolución de controversias 
 


Cualquier disputa que pueda surgir de la interpretación o aplicación de los términos del presente 
Acuerdo entre ambas partes se resolverá mediante negociación y entendimiento mutuo entre las 
partes. Cuando las partes no lleguen a una solución amistosa de las cuestiones y el acuerdo sea 
violado por una de las partes, la otra parte se dirigirá para su resolución a la legislación vigente del 
Estado respectivo. 
 
El presente acuerdo se firma en dos versiones en inglés, dos en español y dos en albanés, teniendo 
cada una la validez del original. En caso de divergencia, prevalecerá la versión en inglés. 
 
 
 
 


 
Fecha: …………………………..                                


 
 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA           


 
Av. Haya de la Torre s/n, 2º Piso 
Pabellón Argentina, Rectorado 
Ciudad Universitaria, 5000 
Córdoba, República Argentina 
 
__________________________ 


 
 Mgter. Jhon Boretto 
              Rector 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
Fecha: ………………………….. 


 
          


UNIVERSIDAD DE TIRANA 
 
 


“Mother Teresa” Square 
Rectorate UT, Tirana 


Albania 
 
 


_________________________________ 
 


Prof. Dr. Artan Hoxha 
Rector 
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